Cuestionario

1.Digitalización

1.1
Sistema Binario

1.2
Byte, Megabyte, GigaByte

1.3
Codigo ASCII

1.4
Software Propietario

1.5
Software Libre

1.6
Uso de licencias

2.Archivo

2.1 Bug

2.2 Formato de imágenes

2.3 Formato de video

2.4 Formato de sonido

2.5 Formato de compresión

3. Red de computadoras

3.1  según su topología( bus,  estrella,  anillo)

3.2
según su extensión  geográfica (Lan , man)

3.3
según su relación entre computadoras ( Cliente / Servidor, Punto a Punto )

3.4
Conexiónes Inalámbricas
1.1)El sistema de numeración binario o de base 2 es un sistema posicional que utiliza sólo dos símbolos para representar un número. Los agrupamientos se realizan de 2 en 2: dos unidades de un orden forman la unidad de orden superior siguiente. Este sistema de numeración es sumamente importante ya que es el utilizado por las computadoras para realizar todas sus operaciones.

1.2) Byte, Megabyte, GigaByte : Son unidades de almacenimineto mas usadas para los dispositivos de almacenimiento. Un byte  generalmente equivalente a ocho bits, pero el tamaño del byte depende del código de caracteres o código de información en el que se defina.
1KiloByte=>1024 Bytes

1MegaByte=>1 KiloBytes

1GigaByte=>1024 GigaByte
    




Tabla que representa Las Unidades en Bytes
	Nombre
	Abrev.
	Factor
	Tamaño en el disco

	kilo
	K
	210 = 1024 bytes
	10³ = 1000

	mega
	M
	220 = 1 048 576 bytes
	106 = 1 000 000

	giga
	G
	230 = 1 073 741 824 bytes
	109 = 1 000 000 000


1.3) American Standard Code for Information Interchange (Código Estadounidense Estándar para el Intercambio de Información) es un código de caracteres basado en el alfabeto latino tal como se usa en inglés moderno y otras lenguas occidentales. Casi todos los sistemas informáticos de hoy en día utilizan el código ASCII o una extensión compatible para representar textos y para el control de dispositivos que manejan texto.
1.4) El software no libre (también llamado software propietario, software privativo, software privado y software con propietario) se refiera a cualquier programa informático en el que los usuarios tienen limitadas las posibilidades de usarlo, modificarlo o redistribuirlo (con o sin modificaciones), o que su código fuente no está disponible o el acceso a éste se encuentra restringido .

1.5)``Software Libre'' se refiere a la libertad de los usuarios para ejecutar, copiar, distribuir, estudiar, cambiar y mejorar el software. De modo más preciso, se refiere a cuatro libertades de los usuarios del software: 

· La libertad de usar el programa, con cualquier propósito (libertad 0). 

· La libertad de estudiar cómo funciona el programa, y adaptarlo a tus necesidades (libertad 1). El acceso al código fuente es una condición previa para esto. 

· La libertad de distribuir copias, con lo que puedes ayudar a tu vecino (libertad 2). 

· La libertad de mejorar el programa y hacer públicas las mejoras a los demás, de modo que toda la comunidad se beneficie. (libertad 3). El acceso al código fuente es un requisito previo para esto. 

Un programa es software libre si los usuarios tienen todas estas libertades. Así pues, deberías tener la libertad de distribuir copias, sea con o sin modificaciones, sea gratis o cobrando una cantidad por la distribución, a cualquiera y a cualquier lugar. El ser libre de hacer esto significa (entre otras cosas) que no tienes que pedir o pagar permisos.

1.6

El software se rige por licencias de utilización, es decir, en ningún momento un usuario compra un programa o se convierte en propietario de él, tan sólo adquiere el derecho de uso, incluso así haya pagado por el. Las condiciones bajo las cuales se permite el uso del software --o sea las licencias-- son contratos suscritos entre los productores de software y los usuarios. En general, las licencias corresponden a derechos que se conceden a los usuarios, principalmente en el caso del software libre, y a restricciones de uso en el caso del software propietario. Las licencias son de gran importancia tanto para el software propietario como para el software libre, igual que cualquier contrato. 

Un caso especial, en lo que concierne a la propiedad sobre el software, lo constituyen los programas denominados de dominio público, porque sus creadores renuncian a los derechos de autor
